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Presentación

] El Ministerio del Medio Ambiente (MMA) es el encargado de proponer políticas y fomlular
normas, planes y programas en materia de residuos y otras sustancias que puedan afectar el
medio ambiente, según lo establecido en la letra g) del Artículo 70 de la .[ey .V' /9.300 sob/'e
.Bczscs Genera/es de/ Medio .4mbíen/e. En este contexto y según la Ley 20.920 Maz"co .para
ta Gestiólt de Residuos, la Responsabilidad Extendida del Productor yFontento at ReciclcÜe ,
es atribución del Ministerio establecer, mediante la dictación de Decretos Supremos, metas
de recolección y valorización para los residuos de productos prioritarios.

Asimismo, conesponde al MMA, según el Titulo Tercero, Párrafo 2', Artículo 25 del
Dec eko Suprema N' % Reglantento que regula el Procedimiento de Elaboraciótt de los
Z)acre/os Supremos esraZ)/ec¿dos e/z /a .[ey ]V' 20.920, elaborar un AGIES de] Anteproyecto
de Decreto Supremo (DS) que establezca metas de recolección y valorización, considerando
la situación actual y la situación con anteproyecto. En particular, el AGIES debe evaluar los
costos que implique el cumplimiento del anteproyecto de metas, así como sus principales
beneficios, y deberá ser realizado dentro del plazo de elaboración del anteproyecto.

El proceso de elaboración de un Decreto Supremo que establezca metas de recolección y
valorización, desde el desarrollo del Anteproyecto hasta su aprobación, contempla la
elaboración de dos documentos:'\

/

AGIES del Anteproyecto (A-AP), para apoyar el proceso de participación ciudadana,
Actualización de costos y beneficios para apoyar la propuesta de Decreto Supremo (A-
PDS), que corresponde a una actualización de los valores del AGIES de Anteproyecto en
base a antecedentes surgidos de la etapa de Participación Ciudadana (PAC), de tal forma
de apoyar al Consdo de Ministros para la Sustentabilidad y Cambio Climático
(CMSYCC) en la toma de decisión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71,
letra í), de la Ley 19.300.

Es importante señalar que estos documentos son un apoyo a la toma de decisión de la
autoridad y sirven para nutrir los procesos de Participación Ciudadana, el Consqo Consultivo
y el Consejo de Ministros para la Sustentabilidad y el Cambio Climático, por lo cual no debe
ser considerado como el único o de6lnitivo instrumento de evaluación. Tanto el AGIES del

Anteproyecto como la actualización de costos y beneficios para la propuesta de Decreto
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Supremo corresponden solamente a ulio de los múltiples antecedentes para la toma de
decisión; otros antecedentes corresponden por ejemplo a antecedentes geográficos y
demográñcos, datos históricos, situación política y la percepción pública respecto a la
contaminación.

N

El presente documento conesponde a la Actualización de Costos y Beneficios para la
propuesta de Decreto Supremo A-PDS (en rojo, Figura A) de Decreto Supremo que establece
metas de recolección y valorización y otras obligaciones asociadas de neumáticos, en el cual
se actualiza la estimación de los beneficios cuantiñcables y los costos identificados según la
infonnación disponible por el MMA a la fecha de evaluación.

Figura A: Proceso de elaboración del Decreto Supremo
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Fuente: Elabol'avión propia

El proceso de participación ciudadana y otros antecedentes generaron modificaciones al
Anteproyecto de Decreto Supremo que establece metas de recolección y valorizaci6n y otras
obligaciones asociadas de neumáticos. Por lo tanto, se generaron cambios en la evaluación
económica, lo que requirió una actualización de los resultados de la evaluación de costos y
beneñlcios para la propuesta de Decreto Supremo -

En este análisis, según la información disponible por el MMA al momento de la evaluación,
se evalúa el cumplimiento de la regulación y se estiman los beneficios de la reducción en la
cantidad de residuos con disposición inadecuada y el aumento de las cantidades que se
recepcionan y valorizan según los tipos de tratamientos disponibles. Además, se estiman los
costos que implica el cumplimiento de las metas dados por las mayores necesidades de
recolección y valorización de los residuos.
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Resultados

Modificaciones al Decreto Supremo

El proceso de participación ciudadana generó modificaciones al Anteproyecto de Decreto
Supremo que establece metas de recolección y valorización y otras obligaciones asociadas
de neumáticos, resumidos en la Tabla A:

Tabla A: Modificaciones al Decreto Supremo etapa Anteproyecto versus Proyecto Definitivo

Tipo dp cambio (peso!/dóla!)
ValorUF

Pgja11.. q5?;! pes$11¿qljlqr

UFI. 27:000 p!$o$/UF

Pél!!: q5?;7..Pulp s/dólg
tITi...;7.:.!# ..p"os¿l:n

Se modiñcan las categorías:
La menor a 57" se cambia a categoría
A, en donde se consideran los
neumáticos de aros diferentes a 45".
49", 51", 57" y 63", con las
excepciones establecidas en el DS.

La mayor o igual a 57" se cambia a
categoría B, en donde se consideran
los neumáticos con aros de 45", 49".
5il', 5711 z.jg=

Metas de recolección regionales para
categoría A

Región @®$1 Meta (%)

Aricay?arinacota ...l.. . 0,7

Barapacá l 1,2

Anlg$gasta l 2:4

Atacama 1 2.5
Coquimbo l 2,1

.ydnaraíso 4:7
Libertador Bemmdo

.gBsg@
Maule4,2
Ñuble l 1,6

Biobío l 4,2
Araucanía 2,6

LosRíos l l,l
;os Lagos ........ ....l ... 2,7

Aysén. l 0,5

Magajlane! . .. L 0,7

)
Se contemplaron dos categorías:

Menor a 57"

Mayor o igual a 57"

Categoría

Metas de recolección regionales para
categoría menor a 57"

Región W M Meta (%)

.Aric! y Paljgacota....... ..... .. .. 1.....0;.i

.[plapalÍ
Aptofagasta . . l 2:7

Aysén 1 0,7

Magallanes .... . ]. 0:9

Metas de

regionales

recolección 3,5

l
y

Metodología:
TPMi.z + FD + Mt + Costo de gestión + Fec
Donde,

Fac:X", donde X es factor de buen

cumplimiento, comprendido entre 0 y 1, y n
goqesponde a ]os años de cumplimiento.

Se introduce cambio en la metodología. El
exponente del factor de buen
cumplimiento, será n+l.
Fec: X"+t, donde X es factor de buen cumplimiento
y n corresponde a los años de cumplimiento.

Garantía

3

AGIES Anteproyecto(Octubre 2018)
Actualización
(Febrero 2019)

costos y beneficios
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En ARIES se consideró un X igual a 0,8. Se l Para efectos de la evaluación, se sigue considerando
considera que Sistema de Gestión(SIG) cumple l un X igua] a 0,8 y cump]imiento de cada año de]
en cada año. l SIG.

Fuente: Elaboración propia

11 :14

Actualización de Costos y Beneficios

De la actualización de costos y beneficios del AGIES del Decreto Supremo que establece
metas de recolección y valorización y otras obligaciones asociadas de neumáticos, se
desprende lo siguiente:

e El cambio de categoría no provoca cambios sustantivos en la generación de toneladas
de residuos de neumáticos tanto mineros como no mineros. Esto porque la cantidad
de neumáticos con los aros incorporados en la categoría B es menor.

e La incorporación de metas regionales para cada una con la excepción de la Región
Metropolitana, además del cambio de categoría, provoca un incremento de las
toneladas recolectadas para valorización y eliminación. Entre los años 2021 y 2030,
estas aumentan en 35,8 mil toneladas (2,4%), de las cuales 27,8 hil se destina a
rellenos sanitarios. Las regiones de Valparaíso y Biobío cumplen con la recolección
independientemente de las metas regionales.

e Las metas regionales aumentan los costos en valor presente vinculados a la
recolección regional en US$ 1,3 millones. El total de los costos en valor presente
corresponde a US$ 5,6 millones.

e Los costos de la regulación en valor presente se estiman en US$ 159,5 millones. Los
costos en valor presente según las categorías A y B corresponden a US$ 97,2 millones
y US$ 58, 1 millones, respectivamente.

e Los beneficios de la regulación se estiman en US$ 265,3 millones en valor presente.
De estos, USS 204,2 millones y US$ 61 , 1 millones en valor presente provienen de las
categorías A y B, respectivamente.

e La regulación tiene una razón beneñlcio-costo de 1 ,7
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Figurasytablas

La Tabla B estima los neLnnáticos
introducidos en el mercado

nacional por productores el año
20 1 6. Los neumáticos provienen de
Importaciones para reposición o
ensamblados en vellículos o
maquinarias

ly Fuente: Elaboración plgpig

La Tabla C estima los neumáticos
fuera de uso(NFU) generador en el
año 20 1 6. Estos se calculan en base

a una tasa de desgaste para cada
categoría conespondiente al 1 6% y
25%, respectivamente.

En los neumáticos de reposición, se
asume que las importaciones
equivalen a NFU generadas. En el
caso de neumáticos ensamblados
en vehículo o maquinarias, se
contabilizan los NFU provenientes
de vehículos fuera de uso(VFU).

Fuente: Elaboración REGI!!g=..

Figura A. NFU recolectados en línea base y escenario regulatoüo, 201 842030
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La Figura A señala la recolección de
NFU en ambas categorías para la línea
base y el escenario regulatorio en el
horizonte de evaluación comprendido
entrelos años 2018 y 2030.

La aplicación de las metas genera un
sustantivo incremento de la

recolección de residuos respecto a la
línea base. Este aumento ocupe en la
gradualidad que indica la meta de
recolección
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Fuente: elaboración propia.
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I'aila B. Neumáticos introducidos en el mercado nacional según categoría, 20 16

Producto
prioritario
segun origen

Unidades Toneladas

A B Total A B Total

Neumáticos para
repostcion

5.379.460 5.486 5.384.946 i30.279 23.445 !S3.724

Neumáticos
ensamblados en
vehículoso
maquinarias

E.193.587 282 [.i93.869 28.844   30.049

Total 6.573.329 5.487 6.578.815 159.122 24.651 183.773

labia C. bFU generadas. 2016.

NFU según

origen

Unidades Toneladas

A B Total A B Total

Neumáticos para
reposición

5.379.460   5.384.946 !09.434 !7.584 }27.018

Neumáticos
ensamblados en
vehículos o

maquinarias

282.210 0 282.210 1}.84} 0 11.84]

Total S.661.670 5.486 5.667.156 121.275 17.584 138.859
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Tabla D. Recolección y valorización de NFU en línea base y escenario ]egulatorio, 202 1
2030 (toneladas). La Tabla D estima los NFU

recolectados, es decir, los
valorizados y eliminados en
rellenos sanitarios. entre los años

2021 y 2030 para el escenario
regulatorio ylalínea base.

Tabla E. NFU recolectados como ]'esultado de las metas regionales

Región Toneladas

llwpg€é.
.81119$94py.

Atacama

€w!!!uk
Libertador Bemardo

O'Higgins
Maule

Ñuble

AI'aucanía

9.623
La Tabla E estima las toneladas de
NFU recolectadas a través de las
metas regionales entre 2023 y
2030
Las regiones de Valpaaíso y
Concepción recolectar sus
residuos independientemente de las

metas regionales, puesto que las
instalaciones de valorización se
localizan en aquellas regiones,
haciendo óptimo para un Sistema
de Gestión '(SIG) representativo la
recolección de residuos en estas

mismas ubicaciones.

Consecuencia de ello es que, para
esas legiones, ]a caleta regional no
se convierte en una restricción
activa.

11.972

26.310

20.392

7.214

6.146

12.327

2.440

6.458

Los Ríos

Los Lagos

Total recolectado
Fuente:elaboración

5.204

20.368

6.444

9.623

144.522

propia

Tabla F. NFU valorizados y elinünados según tipo de tratamiento, años seleccionados(toneladas).

2030Tratamiento 20282021 2024

89.949l0.354 44.752Reciclaje material 84.110

Recauchaje

6.996Pirólisis

RI30.89386.677 9.728No

219.217163.162TotaINFU 179.903 l 20s.167

La Tabla F inuestia los NFU
valarizados según tipo de tratamiento,
los eliminados y no recolectados, para
años seleccionados.

En la misma línea, la Figura B señala
las proporciones de los tipos de
tratamiento para los años 202 1 al 2030.

Fuente:elaboración propia

Figura B. NFU valorizados y eliminados según tipo de tratamiento, 2021-2030(%).
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Destino Línea Base
Escenario

Valorización 320.102 1.277.958

Eliminación 0 222.976

Total recolectado 320.102 1.500.934
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Xy Figura C. NFU valorizados y eliminados en escenaüo regulatorio respecto de línea bose, 2021-2030

La Figul'a C ilustra las toneladas
valorizadas y eliminadas en escenario
regulatorio descontando las toneladas
de la línea base, !)ara ambas categorías.
De ella se verifica el incremento en el
tiempo de los NFU valorizados de
acuerdo a la met& de valollzación, y la
inducción paulatina de los NFU
eliminados, en línea con la reducción
de la brecha entre an)bas metas.
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Figura D. ] . NFU valorizados según tipo de tratamiento en escenario regulatoño respecto de línea base.
Pa'a categoría A, 2021-2030.

Las Figuas D. l y D.2 señalan los NFU
valorizados según tipo de tratamiento
en el escenario regulatorio menos las
toneladas de la línea base para cada
categoría, respectivamente

.L


